
Es un profesionista egresado de la Licencia-
tura en Derecho en la Universidad Nacional 
Autónoma de México.

Cuenta con una Especialidad y Maestría en 
Impuestos. De la misma forma cuenta con 
un Doctorado en materia fiscal, en el cual se 
tituló con mención honorífica “Magna Cum 
Laude” con la tesis – La mejora recaudatoria 
derivada del control de la corrupción. Fue el 
primer doctor en materia fiscal de su gene-
ración.

Cursó la fase académica de un segundo 
Doctorado en Derecho Tributario, que fue 
impartido por profesores de la Universidad 
Castilla-La Mancha, España.

Asimismo cursó el posgrado “La actividad 
económica y jurídica del Estado” impartido 
por la Universidad de Salamanca, España.

Desde la conclusión de sus estudios profe-
sionales, ingresó a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público en donde prestó sus servi-
cios como abogado del fisco federal aproxi-
madamente diez años.

En el año de 1999, estuvo asignado en el Mi-
nisterio de Finanzas del Gobierno de Gua-
temala, en la Superintendencia de Adminis-
tración Tributaria, donde desarrolló diversos 
programas en materia tributaria financiados 
por el Banco Interamericano de Desarrollo.

En el año 2000, estuvo en los países de Hon-
duras, Salvador, Nicaragua, Costa Rica, Pa-
namá, Venezuela, Brasil, Argentina y el Perú, 

analizando las estructuras tributarias y fi-
nancieras de estos países e investigando los 
efectos en la rama tributaria de los procesos 
políticos de Venezuela y Perú.

En el año 2001, estuvo como asesor fiscal in-
ternacional en Hong Kong, Shangai y Beijín, 
en China.

A partir del año 2002, inició en la Ciudad de 
Tijuana la representación del a firma Grupo 
Farías, Abogados Tributarios. Oficina en la 
que actualmente se desempeña en la Prácti-
ca Legal, la cual cuenta con un sistema para la 
defensa fiscal certificado en ISO 9001:2008.

Actualmente está en proceso de obtener la 
certificación de la firma por la Organización 
de las Naciones Unidas y el Fondo Moneta-
rio Internacional en materia tributaria.

Además de su experiencia en la Administra-
ción Pública y en el litigio fiscal, es acadé-
mico e imparte cursos a nivel doctorado en 
diversas Universidades del país.

Es Director del Comité de Asuntos Hacen-
darios de la Asociación de Industriales de la 
Mesa de Otay, en Tijuana, Baja California; es 
miembro de la Academia de Estudios Fisca-
les de Baja California A.C. y de la Comisión 
Fiscal del Colegio de Contadores Públicos de 
Baja California, A.C.

Es articulista permanente en revistas fiscales 
en México y España y Director editorial de la 
revista estrategia aduanera.
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Ha impartido en más de 500 foros nacio-
nales e internacionales como expositor en 
diversos seminarios y cursos en materia de 
impuestos, procedimientos contenciosos, 
responsabilidades de los servidores públi-
cos, fraudes corporativos, fraudes financie-
ros y defensa del contribuyente.

Propone en sus estudios doctorales contro-
lar el ámbito impositivo a través del sistema 
financiero. En el mes de enero de 2006, estu-
vo en los países de Argentina y Brasil, anali-
zando su estructura tributaria y financiera.

En enero de 2007, presentó en Europa una 
propuesta para reestructurar la Administra-
ción Tributaria y aumentar la recaudación.

En el mes de mayo de 2007, fue nombrado 
representante institucional y académico del 
Tribunal Internacional de Conciliación y Ar-
bitraje del MERCOSUR y Canadá, en el capí-
tulo de prácticas desleales de Comercio In-
ternacional.

Ha participado en la publicación de diversas 
obras en el ámbito tributario y actualmen-
te es socio director en la firma Grupo Farías, 
Abogados Tributarios, en la ciudad de Tijua-
na, en la cual se desempeña como litigante 
fiscal.

En el mes de diciembre de 2008, fue nom-
brado a nivel nacional por la firma Grupo 
Farías, Abogados Tributarios, como coordi-
nador del grupo de abogados que atiende 
los casos más cuantiosos y difíciles determi-
nados por el fisco federal.
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